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Afio 1903.—Número 241 Lunes 26 de Octubre

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

Z^a-rte o:ficia>l

raOENCa DEL CONEJO DE SDNISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.), y 
Augusta Real Familia conti
núan sin novedad en su im
portante salud.

(fiacefa del 26 de Octubre de 1903 )

«SMIMmL
NúM. 2.460.

WlííM Chil de lo. ' ’
Negociado 2.”

Circular número 82.
Habiéndose fugado de este Ma

nicomio provincial el alienado 
Turná? Fernandez Simon, de 
treinta y cuatro años de edad, 

| casado, estatura regular, barba 
poca, (afeitado); viste chaqueta de 
dril rayado y chaleco del mismo 
color, pantalón de paño negro y 
alpargatas y boina negras; en
cargo á los señores Alcaldes, 
Guardia civil y demás dependien
tes de mí Autoridad, procedan á 
su busca y caso de ser habido den 
conocimiento á este Gobierno 
para ordenar su conducción á re
ferido Establecimiento.

Valladolid 23 de Octubre de 
1903.

£/ Gobernador,

Sanias QÙtfÇ't.

Nou. 2.452.

UNÍVERSIDADUTEMIA^LLIDOLID.

En cumplimiento del artículo 
5.° del Real decreto de 9 de Enero 

de 1899, se convoca á los Bachi
lleres que deseen obtener la plaza 
de Escribiente 3.‘' de esta Secre
taría, dotada con 750 pesetas, á 
fin de que en el término de vein
te días presenten en el Rectora
do sus instancias acompañadas de 
la justificación de méritos y ser
vicios.

Valladolid 22 de Octubre de 
1903.—El Rector, Dr, A. Coriés.

----------- -.^^--------------

NuM. 2.398.

Dtlegaún di Hacisuda de la proviecia de talladolid.

MONTES PÚBLICOS.

Con sujeción á los pliegos de 
condiciones reglamentarias y fa
cultativas que se insertan á con
tinuación, y al de las económi
cas que se encuentran á disposi- 

| cíon del público en el sitio en 
i que ha verificarse la respectiva 

licitación, se sacan á subasta pri
mera el día 9 del próximo No
viembre y á las horas que se ex
presan y tipos de tasación que se 
mencionan, los productos que se 
detallan en la relación de esta 
fecha.

Los Alcaldes de los pueblos 
donde se verifiquen las subastas 
darán cuenta á esta Delegación 
del resultado de aquellas tan 
pronto tengan lugar, y remiti
rán oportunamente copia del acta 
de las mismas, aprobada por el 
Ayuntamiento, debiendo solici
tar con la debida antelación la 
asistencia al acto de una pareja 
de la Guardia civil, en cumpli
miento á lo que preceptúa el ar
tículo 7.” del Reglamento apro
bado por Real decreto de 14 de 
Agosto do 1900.

Valladolid 19 de Octubre de 
1903.—El Delegado de Hacienda, 
José Solis de la dJueréa.

ZKelacion. q.'u.e se citsu.

^®Miiinos municipales

■------

Nombre- de los montes Pertenencia.
Clase y cantidad del 

aprovechamiento.
Período de duración del 

contrato.

Tipo de 
subasta 

para 
el periodo.

Pesetns.

Correspon
de á la 

anualidad.

Pesetas.

Sitios donde han de 
celebrarse las 

subastas.

tu

Po.
• co_ Ç

Huaies................. El Monte................. Roales...................... Pastos de invierno para 800

f'<’'Sti’illo,q’ejQpjpgQ^
lanares................................... Ano forestaldel903ál904 800 800 CasaConsistorial 12

Paradero.................. Castrillo................... Id. id. y de primavera para
Ideui de Idem.................

Cigales.....................
2.000 id.................................. 2500 2500 Idem. 12

Monte grande, , Oigales..................... Id. id. y de id. para 2.500 la-
Idem de Idem.................

Idem.
nares y 50 cabrío. ■ • 3260 3250 Idem. 11

Idem......................... Idem......................... Caza menor............................... Id. 903-904 á 907-908. . 500 100 Idem. 12
Fombellida. . De Abajo. . . . Fombellida. • . Pastos de primavera para

Cloios de Esgueva. Olmos de Esgueva.
1.100 lanares. , . . • • 

Id. id. y de invierno para
Id. de 903 a 904. . . .

Idem de Idem.................

350 360 Idem. 12
Carravillavaquerín.

^dem. .
1.200id.................................. 1500 1500 Idem. 11

Idem......................... Idem......................... Caza menor.............................. Id. 903-904 á 907-908. . 250 60 Idem. 12
®squ8ra de Duero. 

Balbuena deDuero.
Laudorrera. . . .
Enebral....................

Pesquera de Duero
Valbuena de Duero Pastos de invierno y prima-

Idem de Idem................. 250 50 Idem. 12

^dem. .
^^Idenebro. .

vei’a para 130 lanares. . Id. de 190.3 á 1904. . . 162'60 162'60 Idem. 11
Valdeorias y DewereU. . . Idem......................... Id. id. é id. para 1.600 id. . Idem de Idem................. 2000 2000 Idem. 12
Las Liebres. . . . Valdenebro. .. . íd. de primavera para 2.400id. Idem de Idem................. 600 600 Idem. 11

mem.
^Ü^baüez. . . .
^'abrágima. . .

Idem. , . . Idem......................... Caza menor............................. Id. de 903-904 á 907-908. 300 60 Idem. 12
Garra-Olmos.
Curto........................

Villabáñez, , , 
Villabrágima..

Idem.'.....................................
Pastos de primavera para

Idem de ídem á Idem. . 250 ^ Idem. 12

1.300 lanares........................ Id. de 1903 á 1904. . . 325 326 Idem. 12
El Común. . . . Villalba del Alcor. Id. de id. para 4.000 id. . Idem de Idem.. . . . 1000 1000 Idem. 11
Idem......................... Idem......................... Caza menor............................... Id. de 903-904 á 907-908. 600 100 Idem. 12

^9'lladolid 3 de Octubre de 1903.—El Ingeniero Jefe, Pedro Henrig[ue¿!.
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96Ô 20 de Octubre de 1903.

DIRECCION GENERAL
DE 

GONTRIBUGIONESJIWSTOSYRENTAS
Région 9.®'—Provincia clô Valladolid.

PLAN DE APR0VB0H0MH5NT0S PARA EL 
AîfO FORESTAL DE 1903 À 1901.

Pliego de condiciones gue formula 
el Ingeniero Jefe de la Region 
para la szJasta y aprovecha
miento de la Ca^a menor del 
monte número. del Catálogo 
denominado. perteneciente al 
pueblo de. y sito en el termino 
municipal de.
1? La subasta será sencilia y 

por medio de proposiciones ó pu
jas á"la llana, verificándose el 
día..... y hora de.,... en la Casa 
Consistorial del pueblo de..... , 
baio la presidencia del Alcalde, 
y con la precisa asistencia del 
Regidor Síndico, y una pareja de 
la Guardia civil.

Deberá tambien concurrir al 
acto de la subasta un Notario pú
blico, caso de que la tasación exce
da de quinientas pesetas. Si no 
le hubiere en el pueblo ó no 
fuera fácil su traslación de otro 
punto, autorizará la subasta el 
Secretario del Ayuntamiento y 
dos testigos, consignando en el 
acta la expresada circunstancia,

2 .^ No se admitirá postura 
que no cubra la cantidad de...... 
pesetas...... céntimos en que se 
ha tasado el aprovechamiento.

3 .^ Durante media hora se 
podrán presentar y mejorar las 
proposiciones y transcurrida se 
declarará terminada la subasta, 
adjudicándose provisionalmente 
al mejor postor.

4 .^ La persona en quien que
dare el remate nombrará otra 
domiciliada en el pueblo donde 
el monte radique si no tuviera 
en él su vecindad, para que con 
la misma se entienda las opor
tunas notifícaciones.

51 La duración del contrato 
será de cinco años, empezando á 
regir en el próximo año forestal 
de 1903 á 1904 y terminando en 
el de 1907 á 1908.

6 .^ Una vez aprobada la su
basta por el Ayuntamiento y 
dentro de los cinco días siguien
tes al en que se hiciere la noti
ficación, el adjudicatario ingre
sará en arcas municipales del 
respectivo pueblo ó en la Dele
gación de Hacienda el diez por 
ciento del importe del remate 
como fianza á responder del cum
plimiento del contrato, decla
rándose este nulo en caso con
trario, y quedando aquel obliga
do á la indemnización de daños 
y perjuicios y sujeto á las pena
lidades establecidas en la vigen
te legislación forestal,

1 .^ En el término di treinta 
días, contados desde la fecha en 
que se notifique la aprobación de 
la subasta, deberá el rematante 
ingresar en la Delegación de 
Hacienda el diez por ciento de la 
cantidad liquida que por la pri

mera anualidad corresponda per
cibir al dueño del monte. En los 
años sucesivos deberá el rema
tante haber cumplido dicho re
quisito antes del día en que haya 
de empezar el disfrute.

8 .^ Nopodrácomenzarsa laeje- 
cucion del aprovechamiento anual 
sin que preceda la entrega del 
sitio del disfrute al rematante, 
hecha por un funcionario do la 
Sección facultativa ó por la Co
misión de Montes respectiva, y 
la licencia escrita del Sr. Inge
niero Jefe de la Region que la 
expedirá cuando acredite haber 
hecho el ingreso con destino á la 
repoblación . y mejora de los 
montes públicos, á que se refiere 
la condición anterior. Al rema
tante que sin cumplir esta con
dición diera principio al aprove
chamiento, se le impondrá una 
multa igual al importe do lo 
aprovechado.

9 .®' Queda prohibida la caza 
en la época de la veda, en los 
días de nieve, en los de niebla y 
en los llamados de fortuna, así 
como da noche con luz artificial, 
como tambien con hurón, lazos, 
perchas, redes, liga y cualquier 
otro artificio, siendo los contra
ventores juzgados como infrac 
toros de la ley de Gaza do 16 de 
Mayo de 1902 y del Reglamento 
para su aplicación de 3 de Julio 
del corriente año.

10 .^ El contrato del aprove
chamiento á que se refieren las 
precedentes condiciones, se en ten
derá hecho á riesgo y ventura, 
fuera de los casos que preveo el 
art. 106 del Reglamento de 17 de 
Mayo de 1865, y el rematante no 
podrá reclamar indemnización 
por razón de los perjuicios que la. 
alteración de las condiciones eco
nómicas y climatológicas del país 
ó cualesquiera otros accidentes 
imprevistos lo ocasione.

lU Desde la entrega del 
monte hasta el reconocimiento 
final será responsable el rema
tante de los daños que se come
tan en el mismo, si no denuncia 
á sus autores dentro de los cua 
tro días siguientes al en que fue
ren cometidos.

12 .^ El rematante podrá nom
brar los guardas que crea conve
niente para la custodia del dis
frute, dando conocimiento de’ 
ello al Ingeniero Jefe da la 
Region.

13 .^ Toda contravención á 
las condiciones que quedan 
consignadas, como tambien á 
lo que está prevenido en las 
disposiciones legales vigentes, 
que no se hubiesen expresado en 
este pliego, será castigada con 
las penas que las mismas esta
blecen.

14 .“ Si el contrato se anulara 
ó suspen diera por actos de la ad
ministración agenos al rematan
te, éste tendrá derecho á ser in
demnizado á prorrateo por la 
parte del disfrute que haya sa
tisfecho y no pueda aprovechar, j 
pero sin opcion á indemnización * 

alguna ea concepto de otros per
juicios.

15 .“ La transmisionótraspaso 
de esto arriendo por el rematan
te á favor de otra persona ó so
ciedad, en el caso de que así la 
conviniese, habrá de ser aproba
do necesariamente por el Dele
gado de Hacienda de la provin
cia para que tenga fuerza legal.

16 .“ La Comisión de Montes 
del Ayuntamiento, la Guardia 
civil del puesto correspondiente 
y los empleados de la Sección fa
cultativa de Montes, son los en
cargados de hacer cumplir en
lodas sus partes las anteriores 
condiciones, sin que por el re
matante puedan eludirse bajo 
ningún pretexto.

Valladolid 3 de Octubre de 
1903.—El Ingeniero Jefe de la 
Region, Pedro Henriques.

Pliego de condiciones que forimda 
el Ingeniero Jefe de la Región 
bajo las .cuales debe subastarse 
y llevarse á efecto el aprovecha
miento de Pastos concedido al 
pueblo de. consignado en el 
monte número.del Catálogo, 
denominado.y sito en el ter
mino municipal de.para.....  
reses lanares.de cabrío......va
cunas .mayores......asnales...... 
de cerda.
l .“ La subasta será sencilla y 

se verificará en la Gasa Consisto
rial del Ayuntamiento de el 
día del próximo mes de y 
hora de..... bajo la presidencia del 
Alcalde, con asistencia del Re
gidor Síndico y de una pareja de 
la Guardia civil.

Deberá también concurrir al 
acto de la subasta un Notario pú
blico, caso de que la tasación 
exceda de quinientas pesetas. Si 
no le hubiese en el pueblo ó no 
fuera fácil su traslación de otro 
punto, autorizará la subasta el 
Secretario del Ayuntamiento y 
dos testigos, consignando en el 
acta la expresada circutistancia.

2 .*^ No se admitirá postura 
que no cubra la cantidad de...... 
pesetas......céntimos en que ha 
sido tasado el disfrute.

3 .“ La subasta se verificará 
por pujas abiertas á la llana Toda 
persona capaz de contratar y de 
notorio abono ó que presente 
fiador abonado podrá hacer propo
sición, é igualmente será admiti
da á mejorar las posturas durante 
la primera media hora, transen- 
rrida la cual so cerrará el acto, 
haciendo la adjudicación provi
sional al postor cuya proposición 
sea la más favorable, siendo de 
cuenta del rematante todos los 
gastos del expediente de subasta.

d.®" La persona en quien que
dare el remate nombrará otra 
domiciliada en el pueblo donde 
el monte radique, si no tuviera 
en él su vecindad, para que con 
la misma se entiendan las opor
tunas notificaciones.

5 .“ El remate no tendrá valor 
ni efecto mientras sobre él no 
recaiga la aprobación del Ayun

tamiento respectivo con los re- 
cursos que contra los acuerdos de 
dichas Corporaciones establece el 
título V de la ley Municipal 
vigente.

6 .“ Una vez aprobada la su- 
basta por el Ayuntamiento, y 
dentro de los cinco días siguien
tes al en que se le notifique la 
aprobación, el adjudicatario in. 
gresará en las arcas municipales 
el 10 por 100 dei importe del re
mate como fianza para responder 
del oxactocumplimiento del con
trato, quedando éste nulo en otro 
caso, y obligado el rematante 
á la consiguiente indemnización 
de daños y perjuicios.

7 .^ No podrá comenzarse la 
ejecución del aprovechamiento 
sin que preceda la entrega del 
sitio del disfrute al rematante, 
hecha por un funcionario de la 
Sección B'aoultativa ó por la Co
misión de Montes respectiva.

8 .^ Para proceder al aprove
chamiento, el rematante deberá 
proveerse de la licencia escrita 
del Sr. Ingeniero Jefe de la Re
gión, en la que se expresará e! 
número y clase de ganados que 
hayan de verificar el disfrute, 
con la distinción de cebones y 
malandares, por lo que respecta 
al ganado de cerda, y no se expe-- 
dirá sin el previo ingreso por el 
rematante en la Caja de la Dele
gación de Hacienda do la provin
cia ó en la Sucursal del Banco de 
España, del 10 por 100 del impor
to de la tasación. Al rematante 
que sin la indispensable licencia 
diera principio al aprovochamien- 
to, se le impondrá una inulta 
igual ai importe de lo apro
vechado.

9 ,“ El tiempo hábil para el 
disfruto dará principio el día pri
mero de Noviembre para los pas
tos de invierno, y primero da 
Mayo para los de primavera y 
terminará el día 30 de Abril y 30 
de Junio respectivamente, no pu
diendo en manera alguna intro
ducir en el mon te otro número y 
clase de ganados que aquellos 
para que ha sido concedido el 
aprovechamiento y se expresa en 
este pliego.

10 .“ La Comisión de Montes 
del Ayuntamiento respectivo, h 
Guardia civil ó los funcionarios 
del ramo, podrán disponer, cuan
do lo crean oportuno, el recuent<^ 
del ganado introducido al pasto, 
sin que á ello pueda oponerse el 
rematante.

11 .“ La especie y número de 
cabezas de ganado no podrán va
riar ni exceder de los consigo^’ 
dos en la licencia, con distinción 
de cebones y malandares tocante 
al ganado de cerda.

12 ,“ Queda vedada la entrada 
dei ganado en los sitios del mont® 
que sean talleres, y en las pon 
clones acotadas por causa 06 
incendio ú otra cualquiera, ro®' 
petando siempre los mojones qtie 
existan. _ ,

13 ,“ La entrada y salida de 
' ganado tendrá lugar precisainóú’

MCD 2022-L5
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26 de Octubre de 1003

re- 
de

3 el 
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su-

en.
3 la 
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dos 
ro
der 
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nte 
ion

la 
nto 
del 
ite, 
3 la 
Ce-

le por los caminos y vías pastori
les que estén en uso, y, á falta de 
éstos, por los pasos que al efecto 
se señalen al practicar la entrega 
ó el reconocimiento correspon
diente, y que deberán hacers(3 
constar en el acta respectiva.

14.'' Cada ganadero, durante 
la época de parición, podrá esta
blecer las majadas en todos aque
llos sitios más abrigados, pero ■ 
eligiendo ¡os puntos más claros, 
siendo reconocida la situación 
que elijan para ver si ofrece al
gún perjuicio. Fuera de dicha ( 
época de parición, los rediles se ’ 
variarán, cuando menos cada Í 
ocho días, estableciéndolos en los ■ 
puntos de menos arbolado y de- ' 
jando siempre, y en todo caso, ■ 
los estiércoles á beneficio del 
monte. 1

15? Se prohíbe á los pastores ' 
ó conductores del ganado utili- ; 
zar, para sus precisas atenciones '

denunciase dentro do los cuatro 
días siguientes á aquel en que se ’ 
hayan cometido, presentando ó 
probando quién sea el autor ó 
autores, y dando cuenta do la 
denuncia al Delegado de Hacion- 1 
da y al Jefe del servicio do la ■
Sección Facultativa de Montes 
en la provincia.

21.» Toda contravención á las
condiciones que quedan apunta
das, couio á lo prevenido en las I 
disposiciones vigentes que no se ! 
hallen comprendidas en estes 

í pliego» será castigada con las;'

Cas trillo-Tejé- 
riego

Esguevillas
Piña de Esgueva
Villanueva de 

los Infantes
Olmos de Es

gueva
Villarmentero
Castronuevo '
Portilloy su Arra

bal. ;
San Miguel del

6 y 7 de Nov.
8 y 9 de id.
10 de id.

11 de id.

4 de id.
12 de id.
2 y 3 de id.

18, j9y20deid

Ventosa
Villanueva de 

Duero
Villanue vade las 

Torres
Carpio

069

5 de Noviembre

1 y 2 de id.

19 de id.
Í '-arpio 17 y 18 de id.
; MedinadelCampo 20, 21, 22 y 23
i deid.

i ve- 
erá 
rita 
Re-

.®‘ 
jue 
líe,

¡ola
:pe- 
r el 
ele- 
du

de
)or- 
lite 
cía 
en-
1 ta
)ro-

otras leñas que las muertas ó ro- 
dalas. Estos sólo podrán encen
der fuego en los sitios donde 
designe un empleado del ramo, 
que fijará al efecto los calveros ó í 
claros que, no lleven arbolado. A ¡ 
fin de evitar los incendios, se i 
observarán las precauciones que ■ 
dispone el art. 10 de la l^aj or- ’ 
dea de 5 de Mayo de 18-81, refe
rentes á que se encienda el fuego 
te hoyos de medio metro de i 
profundidad y se apaguen tan j 
Tonto como se hubiera dejado 
fiocer uso del mismo. (

penas que las mismas establecen.
22. La Comisión de Montes 

^.^L ■^^^y 1-1 i^bamiento, la Guardia 
civil ael puesto correspondiente 
y los empleados de la Sección 
facultativa de Montes, son los 
encargados de hacer cumplir en 
todaS" sus partes las anteriores 
condiciones, sin que por el rema
tante puedan eludírse bajo nin
gún pretexto.

Valladolid 3 de Octubre de 
1903.—El Ingeniero Jefe de 
Region, Pedro Henriques:.

la

—------- ----------------
NüM. 2.462.

ARRENDAMIENTO DE LA RECAUDACION 
DÉ

COSTKIBÜCÍOSBS DE U PUOflSCU DE ÜLLIDOLID.

^Gcciuddcion del cuarto trimestre 
de 1903.

el 
)ri- 
las- 

de

30 
311- 
ro- 
) y 
líos 

el
en

tes

dos 
an
ido 
¡to, 
! el

,16.“ Los ganaderos expresa- 
’^n la marca que tiene su ganado 
lotes de entrar al aprovechamien- ■ 
■n. la cual se unirá al expediente ! 
æ su referencia á los efectos 
'Púrtunos, i

Ss exceptúan del apro- 
'®chaniieato los cuarteles ó tran- ; 
®a6s denominados.....  así como ■ 
®s terrenos'sembrados de especies 
Hfsslales que estén con veniente- 
^8nte amojonados, y los trozos 
J iüonte incendiados en los seis 
•iMmos años....................................... i
l^-'' El rematante no podrá 
““erse á la ejecución de las 
'Aciones, siembras y demás 

1 raciones necesarias al fomento ! 
Z^onte, y procurará que los ! 

nados no se coman las ramas, » 
j noto de las primeras, durante 
,^ lempo que éstas hayan de i 
^r precisamente esparcidas por í 
monte. i

_ Oficinas del Arrendatario: 
Valladolid, Doña María de Moli-

na, número lO.

Cumpliendo lo dispuesto en los 
artículos 3.5y36 de la Instrucción 
para la recaudación de las Con
tribuciones ó Impuestos de 26 de 
Abril de 1900, en el día l.’de 
Noviembre próximo y hora de las 
nueve de la mañana á tres de la 
tarde, dará principio en esta pro
vincia Ja recaudación de las con
tribuciones y demás impuestos, 
correspondientes al cuarto tri 
mestre del actual año, en los días 
que á cada distrito municipal se 
designan á continuación:

Zona de la GapitaL
Oficina recaudatoria, Vallado- 

lid, Doña María de Molina, nú
mero 10.

de 
va- 
110' 
l o 11 
ate

íd^ 
lite 
lor- 
de

-es- 
[ÜS

del 
311-

rit rato de aprove- 
^® refieren las 

¡ .gentes condiciones se en ten- 
hecho á riesge» y ventura

pn 1 °® casos que preveo el
Reglamento de 

^'^ayo de 1865, y el rema- 
parirá reclamar indem- 

j‘. *“ces por razón de los per
fidie ^^^ ^^ alteración de las 
boi^î^*^^^ ''^oriómiéas y chma- 
,» 'las del país ó cualesquiera 
isior^^^'*^*^^^^'®® imprevistos le 

n * rematante será res
tem t ^^ iiodos los daños que 

^"^ ^‘^ ®^ monte durante 
l^^vechamiento si no los

Recaudador: D. 
de Celis.

Auxiliares: D.

Andrés Pelaz

Elíseo Camino
de la Rosa, D. Aniceto Rodríguez 
Martin, D. Miguel González Arri
bas, D Crisanto Arribas Hernán
dez, D. Julio Falcon y D. Alberto 
Alvarez.

Distritos municipales. Días de cobranza.

Valladolid 1.® al 25 Nov,
1? zona de la Gapital

Oficina recaudatoria, Vallado
lid, Doña María de Molina, nú
mero 10.

Recaudador: D. Benito Gon
zález Saiz.
Villavaquerín 5 de Noviembre

Arroyo 
Camporredondo 
Aldeade San Mi

guel
La Pedraja 
Aldeamayor
Boecillo
Viana de Cega

2? zona de

15 y 16 de id.
17 de id.

23 de id.
21 y 22 do id.
24 y 25 de id.
14 de id.
13 de id.
la Gapital.

Unica zona de RXedina de 
Rioseco.

Oficina recaudatoria en Medina 
de Rioseco.

Recaudador: D. Leon Diez Al
varez.

Auxiliares: D.Gustavo Martin, 
D. Isidoro Cuesta, D. Teodoro de 
la Rosa, D. Matías Hidalgo y don 
Quintín Ramírez.

Oficina recaudatoria, Vallado- ! 
lid, Doña María de Molina, nú- j 
mero 10.

Berrueces 
Cabreros 
Castromonte 
Medina de Rio

seco

15 y 16 de Nov.
2 y 3 de id.
12 y 13 de id.

Recaudador:
guez Perez 

Auxiliar:
Villabañéz 
Renedo

D. Ensebio Rodri- j Montealegre
Moral de la Paz

D. Cecilio Torres.
7 y 8 deNov.
7 y 8 de id. 

Tudela de Duero 9, 10 y 11 deid. 
La Parrilla
Cistérniga 
Santovenia 
Laguna 
Fuensaldaña 
Géria 
Simancas 
Arroyo 
Robladillo 
Puente Duero 
Castrodeza 
Bamba 
Ciguñuela 
Zaratan 
Villanubla

9 y 10 de id.
11 y 12 de id.
20 de id.
16 y 17 de id.
16 y 17 de id.
13 y 14 de id.
13 y 14 de id.
15 de id.
15 de id.
21 de id.
3 y 4de id.
3 y 4 de id.
5 y 6 de id.
5 y 6 de id.
18 y 19 de id.

Morales 
Mudarra 
Palacios 
Palazuelo
Pozuelo de 

Orden
la

Santa Eufemia 
Tamariz 
Tordehumos 
Valdenebro 
Valverde 
Villabrágima

1.® zona de X^edina del Gampo.
Oficina recaudatoria en San 

Vicente del Palacio.
Recaudador; D. Amalio Labajo 

Cendon.
Auxiliar: 

Cendón.
D. Mariano Labajo

22, 23, 24 y 25 
de id.

13 y 14 de id.
18 y 19 de id.
6y 7 de id.
6 de id.
7 y 8 de id.
4 y 5 de id.

4 de id.
19 y 20 de id.
10 y 11 de id.
8 y 9 de id.
4 y 5 de id.
14 y 15 de id.
5, 6 y 7 de id.

Villalba del Alcor 2 y 3 de id. 
Villamuriel
Villanueva 

Mancio
Villaesper 
Villafrechós 
Villagarcía

San
2 y 3 de id.

12 de id.
. 8 de id.

16,17yl8deid.
10 y 11 de id.

Unica zona de Wota del 
Parqués.

La oficina recaudatoria en To-

Bobadilla 
Brahojos 
Campillo 
Cervillego 
Fuente el Sol 
Comeznarro 
Lomo viejo 
Moraleja 
Pozal de Gallinas 
Rubí de Braca

monte
San Vicente del 

Palacio
Velascálvaro

2 de Noviembre
3 y 4 de id.
5 de id.
6 de id.
7 de id.
8 de id.
9 y 10 de id.
11 de id.
12 y 13 de id.

rrelobaton.
Recaudador: 

Suarez.
Adalia 
Barruelo 
Gallegos

D. Manuel Diaz

5 de Noviembre
16 de id.
13 de id.

Mota del Marqués 2,3 y 4 de id. 
Peñaflor

14 de id.

1.® de id.
15 de id.

2.” zona de IMÍedina del Gampo.
Oficina recaudatoria en Medina

del Campo.
Recaudador; 

guez Buñuel. 
Pozaldez

D. Ensebio Rodri-

Rodilana 
Rueda 
La Seca 
Serrada

12, 13 y 14 de 
Noviembre.

15 y 16 de id.
9, lOy 11 deid.
6, 7 y 8 de id.
3 y 4 de id.

San Cebrián 
San Pelayo 
San Salvador 
Torrecilla de

Torro 
Torrelobaton 
Villasexmir

la

9 y 10 de id.
6 y 7 de id.
18 de id.
19 de id.

Vega de Valde- 
tronco

17 de id.
21,22y23deid.
20 de id.

11 y 12 de id.
Unica zona de ^Java del Rey.

Oficina recaudatoria en Nava 
del Rey.

Recaudador: D. Paulino Asenjo
Auxiliares; 1). Manuel Alber

tos y D. Gregorio Asenjo.
Alaejos 
Castronuño 
Fresno el Viejo 
Nava del Rey

Pollos
1 Siete Iglesias

6, 7 y 8 de Nov.
3, 4 y 5 de id.
2, 3 y 4 de id.
9, 10, 11 y 12 

de id.
9 y 10 de id.
9, 1.0 y 11 deid,
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Torrecilla de la 
Orden

Villafranca de
Duero 

Villaverde 
Castrejón

Unica zona

5, 6 y *? de Nov.

2 de id.
11 y 12 de id.
4 y 5 de id.
de Olmedo.

La oficina recaudatoria en Ol
medo.

Recaudador: D. Faustino Her
nández.

Auxiliar: D. Daniel Hernández,
Valdestillas 
Matapozuelos 
Villalba de Adaja 
Hornillos 
Aguasal
Llano de Olmedo 
Fuente Olmedo
Bocigas 
Almenara 
Puras 
Ramiro 
La Zarza 
Salvador de 

pardiel 
San Pablo 
Ataquines 
Muriel

3 y 4 de Nov.
3 y 4 de id.
5 de id.
5 de id.
8 de id.
8 de id.
6 de id.
6 de id.
7 de id.
7 de id.
9 de id.
9 de id.

Santibañez 6 de Noviembre
Sardón de Duero 7 y 8 de id.
OlivaresdeDuero 9 de id.
Valbuena de

Duero 9y 10 de id,
Quintanilla- de

Arriba 7 y 8 de id.

Unica zona de Tordesillas.
Oficina recaudatoria en Torde

sillas.
Recaudador: D. Lope de la Calle

Lozano. ,
Auxiliar: D. Felipe de la Calle 

Sahugo.
Villán de Torde-

sillas 
•Velliza 
Matilla 
Torrecilla

Abadesa
de la

Za-

Pedrajas de San

10 de id.
10 de id.
11 y 12 de id.
11 y 12 de id.

de la Rosa y D.Octaviano Herreras.
Aguilar
Villalan
Barcial
Bolaños 
Villavicencio
Urones 
Union (La) 
Valdunquillo 
Roales 
Quintanilla del

1 y 2 de Nov.
3 de id.
4 y 5 de id.
6 y 7 de id.
8 y 9 de id. 
lÓ de id.
11
13
15

y 
y
V

12 de id.
14 de id.
16 de id.

2 de Noviembre
2 y 3 de id.
3 de id.

Molar 
Villalba de

Loma 
Castrobol 
Sahelices 
Monasterio

17
la

y 18 de id.

Esteban 
Lscar 
Olmedo 
Alcazarén 
Mojados 
Cogeces de 
Megeces

Iscar

13 y 14 de id.
13 y 14 de id.
IbJóy i7deid.
15 y 16 de id.
18 y 19 de id.
18 de id.
19 de id.

1.^ zona de Peñafiel.
La oficina recaudatoria en Pe-

uafiel.
Recaudador: 

Rodríguez. 
Curiel 
Valdearcos 
San Llorente 
Bocos 
Corrales 
Roturas 
Pesquera 
Piñel de Arriba 
Piñel de Abajo 
Fompedraza 
Canalejas 
Rábano

D. Juan Zorita

12 de Nov.
4 de id.
2 de id.
5 de id.
3 de id.
9 de id.
10 y 11 de id.
6 de id.
7 y 8 de id.
19 de id. 
i8de id.
20 de id.

San Roman 
Tordesillas 
Bercero 
Berceruelo 
Marzales 
Villalar 
Pedrosa del Rey 
Casasola 
Villalbarba 
San Pedro de La

tarce
Villanueva de 

los Caballeros
Tiedra 
Benafarces 
Villavellid 
Urueña 
Villardefrades 
Almaraz 
Pobladura 
Castromembibre 
Villavieja 
Velilla
San Miguel del 

Pino

6 de id.
4 y 5 de id.
4 , 5 y 6 de id.
7 y 8 de id.
8 de id.
7 de id.
18 y 19 de id.
18 y 1'9 de id.
9 y 10 de id.
9 y 10 de id.

ll y 12 de id.

11 y 12 de id.
15 y 16 de id.
16 de id.
15 de id.
13 y 14 de id.
13 y 14 de id.
13 de id.
17 de id.
17 de id.
20 y 21 de id.
20 de id.

Melgar de Abajo 1 
Melgar de Arriba Í 
Ceinos
Mayorga 
Vecilla 
Villafrades 
Gaton 
Herrín 
Villabarúz 
Villanueva de la

Condesa 
Villacarralón 
Fontihoyuelo 
Zorita 
Villacreces 
Santervás 
Cabezón de Val-.

deraduey 
Bustillo
Vega de Rui- 

ponce
Castroponce 
Villagómez 
Villacid 
Villalón 
Cuenca

19 de id.
20 de id.
21 de id.
22 de id.
23 de id.
24 y 25 de id.
6 y 7 de id.
8, 9 y 10 de id.
11 y 12 de id.
1 de id.
2 de id.
3 y 4 de id.
5 de id.

6 de id.
7 deid.
8 de id.
9 deid.
10 y 11 de id.
12 y 13 de id.

15 de id.
14 de id.

16 y 17 de id.
18 de id.
19 de id.
22 y 23 de id.
20 y 21 de id.
24 y 25 de id.

anuncia al público

21 de id.

Unica zona de Valoria la 
Buena.

La oficina recaudatoria en Va
loria la Buena.

Recaudador: D. Isaac Bustos
Ruiperez.

Auxiliar: D. José Camino Ma

Torre de Peñafiel 17 de id.
Olmos de Pe

ñafiel. 21 de id.
CastrillodeDuero22 y 23 de id.
Padilla 
Manzanillo 
Lan gayo 
Peñafiel

13 y 14 de id.
16 de id.
15 de id.
24 y 25 de id.

2? zona de Peñafiel.
La oficina recaudatoria enQuio- 

tanilla de Abajo.
Recaudador: D. Tomás Pelaz 

Diez.
Auxiliares: D. Longinos Sordo.

Campaspero 
Torrescárcela 
Cogeces del

1 y 2 de Nov.
1 de id.

Lo que se 
en este periódico oficial á la vez

d rueño.
Fombellida 
Torrefombellida
Encinas 
Canillas 
Castroverde 
V iliaco 
Villafuerte 
Amusquillo 
Cabezón
San Martín 

Valbení
Corcos

de

4 de Noviembre
4 de id.
3 de id.
3 de id.
5 de id.
5 de id.
2 de id.
2 de id.
9 y 10 de id.

CubillasdeSanta

9 de id.
11 y 12 de id.

Monte 
Bahabón 
Viloria 
Quintanilla

Abajo 
Montemayor 
Traspinedo

2 y 3 de id.
3 de id.
4 de id.

Marta 
Trigueros 
Quintanilla

Trigueros 
Cigales 
Mucientes

de

Valoria la Buena

de
10 y 11 de id.
4 y 5 de id.
6 de id.

11
18

18
16
16

y 
y

y 
y 
y

12 de id.
19 de id.

19 de id.
17 de id.
17 de id.

6 y 7 de id.

Unica zona de Villalón;
Oficina recaudatoria en Vi

llalón..
Recaudadores: D. Cándido Soto

Capital, en providencia fecha 
veintiuno del mes corriente dic
tada en cumplimiento de carta- 
orden de la Superioridad ha 
acordado se cite á las personas 
que abajo se expresan, para que 
el día treinta del mes de No
viembre á las diez y media de 
la mañana comparezcan ante la 
Sala de lo criminal de la Aii- 
diencia de esta Capital á finde 
asistir á las sesiones del juicio 
oral, procedente de la causa se
guida contra Isabel Rodrigues 
Martin,sobre hurto,^preveniéndo- 
se á los citados que, si no compa
recen en el día, hora y sitio indi
cados, incurrirán en las respon
sabilidades que marca el artículo 
175 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal, ó sea, los testigos y pe
ritos en la multa de cinco á cin
cuenta pesetas, y con apercibi
miento el procesado ó procesados 
de ser reducidos á prisión provi
sional.

Personas que han de dtarse:

Casimiro Hernández, cuyopv 
radero se ignora.

Valladolid 21 de Octubre de 
1903.----- Licenciado Gregorio 
Nuñez.

LWWIN OíUilES,
Sanco úc Scpoño.-VolloíoU

que se hace saber á los contribu
yentes de la Capital que los au- , 
xiliares de la Recaudación irán á
domicilio à cobrar durante los 
días que se señalan para el pri
mer período, sin perjuicio de 
poder satisfacer sus cuotas en la 
oficina recaudatoria.

Al propio tiempo se hace saber 
á todos los contribuyentes de la 
provincia que no satisfagan las 
cuotas en los pueblos respectivos, 
pueden verificarlo sin recargo 
alguno en los días 26 á fin de 
Noviembre próximo, que son los 
últimos de cobranza voluntaria, 
en las oficinas recaudatorias que 
á cada zona se señalan.

Valladolid 23 de Octubre de 
1903.—El Arrendatario, Andrés 
Pelás.—V.® B.° El Tesorero de 
Hacienda, F. Ladreda.

■ H ■ 1——I»1^^WI ■Hill ■I■^II— !■■'»>*’

üijBmw JiBia
Juzgados de primera instanciaé 

instrucción.

NúM. 2.429.
VALLADOLID.—AUDIENCIA.

CÉDULA DE CITACION.

El Sr. Juez de instrucción del 
distrito de la Audiencia de esta

Habiéndose extraviado el res
guardo de depósito transmisible 
número 9.438 de pesetas 6.900 
en 4 por 100 interior, expedido 
por esta Sucursal el 7 de Enero 
de 1902 á favor de Doña Josera 
Fernandez Alvarez, se anuncia 
al público por segunda vez, paw 
que el que se crea con derechoa 
reclamar lo verifique dentro del 
plazo de dos meses, á contar des
de la inserción del presento 
anuncio en los periódicos oficia' 
les, Gaceta de Madrid y BolKTI-'' 
Oficial de esta provincia, advir 
tiendo que transcurrido dicúO 
plazo se expedirán los correspoO' 
dientes duplicados de dicho res
guardo anulando el primero} 
quedando el Banco exento da 
toda responsablidad. ,

Valladolid 24 de Octubre d 
1903.—El Secretario, Antonia
Gada Flores.

183

Zenón Ramos Melgar (d®P®® 
diente que fuó del Sr. Santarén,!' 
ofrece un completo surtido ' 
toda clase de impresos necesar 
á los Ayuntamientos y Juzg^* ®i

Portales de Fuente Dorada,*’" 
mero 29, (La Rosario).

Imprenta del fíospioio provincia
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